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«Los heléchos arborescentes», 
homenaje a Valle Inclán 

FRANCISCO 
UMBRAL: 
AQUEL MADRID 
ERA MAS 
HABITABLE 

Cinco mil pesetas, 
"ua Pluma-bisturí y el café Gijón. 

necesirt J í 1 a l m a ' M,a imperiosa 
«watt de imponerse literariamente». 

™> el Umbral del café Giión. 
Un Umbral mudo, plagado 
de tiempo libre y callejero 

entre las pensiones de Arguelles 
., de a peseta. 

n umbral que fajaba sus raídas 
entrañas con un café. 

Atrás quedaban un Valladolid 
de nnac-ec'10 fle botones de banco, 

p o e s i a s frustradas y de brillante prosa 
Para «El Norte de Castilla» 
que dirigía Miguel Delibes. 

Atrás también un León hecho de 

Hcv 

redactor-locutor 
que la autoridad silencio 

inenjí , ancisco Umbral des- trastan con tu imagen de duro y 
Impío ( r e a l i d a d cotidiana. 
De «bu

 m Piedad) para unos. 
l<* eW? d e c i r literario» para 
maftana Disc iP l inado por la 
escrjkf.9' 'aunque esté enfermo 
Conistat0das l a s mañanas». 
zambuí]0 p o r l a t a r d e - s e 

culturale e n ' a v*d a s o c ial v 
%uen!P a r a d e s c i f r a r l a a l día 
Pr0feta Porque «no soy un 
ees S¡T ° u n oráculo como di-
sad'orH°iUn descifrador o glo
ria, y \ hP

resente. Me apasio
nas ao° aS°- Unas veces con 

De l
l e r t 0 que otras». 

timbre
 s a d o h a b l a r y é r a v e 

^ecup«en s u v o z ' anuda, con 
^r8u, Cla< u n «¿no»? al fináli-
de estrPn r l amen tos- S u mejilla estr 11 "*-"*-**5. u u m e j i l l a 
compon

e a d a cicatriz se des-
con Un ' de vez en cuando, 
jada ̂  a Sonr isa. tímida carca-
le es A eces- La cordialidad no 
Por ei ^

SConocida. Apasionado 
'eraria |

 a d o- s u Posteridad li-
que , u

 t r a e sin cuidado por-
^e imi^a v e z 9 u e m u e r a Qué 
ce int

 por ta»- En su alma páre
las m^ l r se la Haga abierta de 
Entre' íf i u 8 a d a s de la vida. 
que , a ? . a s l a muerte del hijo 
%e J^"1 está como una cosa 
der»tr0?

 e s a8 r ada y que llevo 

^leeh e s n o t i c i a c o n " L o s 

la gjt- o s arborescentes», nove
le-seo^11 e l mundo vállemela-
la " en la picaresca espafio-

ffien-;' e s una especie de ho-
clan"*

](ji como dices, a Valle In-
PeqUeJ^

e adolescente, en la 
^escnk'a "biblioteca de mi casa, 
«Las a VaHe Inclán en en 

¡s Carlistas» v me Sil 
hayJJ^ró. En «Los heléchos» 
1era H

 recreamiento en la ma
merra ^ ° n t a r a l e s t i l ° d e «L a s 

^ p Carlistas» y «El Ruedo 

faftol^ucitas la picaresca es-

%e unca estuvo muerta. Lo 
ülUtna e d e e s q u e l a s d o s 

H r e j5 generaciones, poetas 
'o a rmí 0 - s e nan movido en 
fent^osajón. Hoy no está vi-
v'v, picaresca, pero sigúela T 
de don 1 e l manantial más vivo 
Cf¡t0t,

 de puede nutrirse un es-
ct-iD¡r

 esPaftol °ue quiera ins
ta. e en la tradición españo-

—'Y 
u lirismo v ternura con-

seco. 
—Ocurre que he leído mu

chos poetas líricos. Yo quería 
ser poeta, pero lo fuerte mío 
resultó ser la prosa. Sigo leyen
do mucha poesía. Esto significa 
que tengo una capacidad emo
cional muy fuerte, capacidad 
emocional estética, claro. La 
poesía no se hace con llantos y 
lágrimas. Tengo, entonces, una 
capacidad de acercamiento 
cordial, de entendimiento ca
liente de los temas y los hom
bres. No digamos del mundo 
de las mujeres. Me apasiona. 
Siempre digo que la mujer ha 
matado mucho menos que el 
hombre en la historia. No tiene 
las manos manchadas de san
gre. Gracias a Dios han sido 
pocas. La mujer es todavía la 
mitad de la humanidad recu
perable. Queda aún una cultu
ra femenina que nada tiene 
que ver con el «eterno femeni
no» de los cursis de nuestros 
padres o el femenismo a ul
tranza. Es esa instalación más 
sensual del mundo, más cor
dial, más cercana a las cosas, 
las plantas, al sol, a los anima
les, a los niños. 

—Columnista fijo en pe
riódico, y hay quien te define 
escritor, no periodista. 

—Eso es un sofirma. Res
ponde a la idea de la nefasta 
escuela del periodismo creada 
por Franco, Juan Aparicio o 
quien fuese. De un periodismo 
a lo yanqui: anónimo, de agen
cia, impersonal, supuesta obje
tividad... Una forma de ocultar 
la verdad bajo la apariencia de 
objetividad. Pero ahí tienes el 
nuevo periodismo a lo Norman 
Miller, Truman Capote, 
Woody Alien... Un periodismo 
firmado, literario, más incisi
vo. Comprendo que lo indivi
dual es subversivo, peligroso 
para una dictadura. De ahí. 
por ejemplo, que nuestros tele
diarios tengan esa imperturba
bilidad. No creo que no sean 
capaces de ser más incisivos, 
pero interesa crear un imper
sonalidad de monumento in
formativo para apabullar al 
ciudadano. Claro que soy un 
escritor, pero un escritor que 
sabe hacer periodismo 

—Casi siempre hay una cier

ta crítica anticlerical, y alabas 
a Llanos, Salve... 

—La Iglesia me parece una 
institución histórica retardata
ria y perjudicial para el pro
greso, y concretamente en Es
paña, un peligro. El estilo cle
rical me molesta bastante. El 
que yo tenga amistad personal 
con algunos religiosos como el 
P. Llanos, que es del Partido 
Comunista, y García Salve, 
que ya no es jesuíta, es porque 
soy amigo del comunista, del 
hombre. Son dos hombres bas
tante entrañables 

MADRID: A MERCED 
DE LOS RICOS 

ESPECULADORES 
DEL FRANQUISMO 

—Madrileño y cronista de 
Madrid. ¿Cómo ves Madrid? 

—He vivido las alcaldías de 
Mayalde, Arias Navarro, Gar
cía Lomas. Arespacochaga y 
Alvarez. Han destruido Ma
drid. Ha estado a merced de los 
ricos protegidos por el fran
quismo y que ni siquiera eran 
empresarios o capitalistas a la 
manera moderna, sino que han 
especulado a costa de todo. To
davía en los 60 había más Ma 
drid y menos ciudad. Hoy hay 
más ciudad y menos Madrid. 

—¿Nostálgico? 
—Sí. Aquel Madrid era me

jor y más bonito. Más humano, 
más cargado de historia y lite
ratura. Más habitable. No es 
nostalgia arnichesca, sino 
crítica. Es una realidad que 
hoy la izquierda constata y que 
la derecha no lo hace por la 
culpa que le quepa en ello. 
Como madrileño me duele este 
desorden y desgobierno. Han 
podido enriquecerse sin des
truirlo. Sólo ha reinado el ca
pricho y la iniciativa salvaje 
del dinero. 

—¿Es posible la recupera
ción? 

—Esta época de restriccio
nes y falta de energía es muy 
buena y nos va a venir muy 
bien. Es un frenazo al creci
miento indefinido, que es un 
disparate. Con lo cual, pues, se 
van a humanizar más las cosas. 

Texto y foto: 
José Ramón DÍAZ SAND 

música 
«Cancionero popular de la provincia», 

una aíirmación madrileña 

MADRID TIENE 
«SU» MÚSICA 

En lugar de llevar cantantes «de moda» 
a los pueblos deberían 

promocionarse las agrupaciones locales 
No hace mucho que se ha reeditado una obra del profesor 

García Matos que fue confeccionada allá por los años 
cincuenta v que lleva por título «Cancionero popular de la 
provincia de Madrid». Contiene cerca de mil melodías y un 

interesante estudio musical y literario alrededor de las 
tradiciones, usos y costumbres de la zona estudiada; así como 
rigurosas indicaciones de procedencia. En uno de los varios 

apéndices se puede leer: 

«Eulogio Martín Martín, 
sesenta y siete años, labrador, 
fondista, nacido y residente 
en Montejo de la Sierra. Can
tó la canción número 125 (un 
romance) y la aprndió de una 
anciana.» He elegido al azar 
este dato, pero antes de se
guir con el artículo he de ha
cer constar que también hay 
ejemplos del hacer popular 
capitalino. 

Cuando en medios cultura
les —que abunda— comento 
la existencia de esta obra, me 
llama la atención la perpleji
dad que produzco; nadie 
sabía nada. Lo cual me con
firma una vez más que la 
provincia de Madrid ha sido 
una de las primeras víctimas 
del centralismo. Estamos em
barcados con ilusión en el 
tránsito hacia un Estado au
tonómico y Madrid ha perdi
do gran parte de su memoria 
histórica. Como no es objeti
vo de este escrito elucidar so
bre qué se puede hacer para 
recuperarla, voy a enfocar el 
tema desde una perspectiva 
general más amplia. 

Las manifestaciones popu
lares no se producen por de
creto de las instituciones, 
sino porque éstas crean las 
condiciones para que surjan 
aquéllas. Es por esto que no 
entiendo el hacer de muchos 
concejales de cultura que se 
gastan la mayor parte de su 
ya escaso presupuesto en 
traer a unos cantantes de 
moda para las fiestas del pue
blo. Demagogia o falta de 
imaginación suelen ser los 
motores de tal medida, pues 
con ella únicamente se con
tribuye a ahondar aún más 
los muy probablemente gra
ves problemas culturales que 
aquejan a la comunidad que 
los ha elegido. 

CADA PUEBLO UNA 
MÚSICA 

Aún consciente de las 
enormes limitaciones que tie
nen en España las corpora
ciones locales, con uno de los 
presupuestos más vergonzo

samente bajos de Europa 
pienso que desde sus institu
ciones se puede hacer algo 
mucho mejor que promocio 
nar los productos comerciales 
de las casas discográficas. Si 
hablamos de que hay que 
crear las condiciones' para 
que las manifestaciones cul
turales populares surjan em
pecemos por buscar ün loca, 
donde la gente pueda reuní? 
se v desarrollar una activi
dad acorde con sus intereses 
y posibilidades. Quiza sea 
preciso buscr la colaboración 
de algunos enseñantes y rea
lizar algún gasto en equipa
miento, pero si la gestión se 
realiza democráticamente, ei 
esfuerzo, sin duda, habrá me
recido la pena. Los resultados 
se concretarán en una banda, 
en un grupo «rock» o en cual
quier otra cosa; sea lo que sea 
será representativo del sentir 
popular de la comunidad en 
que se han creado 

En un artículo anterior 
apuntaba algo que ahora ex 
preso taxativamente; no sé 
por qué, en música se con
tunde arte con artesanía. (No 
ocurre así en otras áreas de la 
cultura; un ejemplo, por 
igualmente vaiorables que 
sean ambas, nadie confúnde
la cerámica con la escultura. I 
Sus objetivos y consecuentes 
modos de desarrollo son dis
tintos, pero no contradicto
rios; antes bien, una política 
cultural no clasista y dema
gógica logrará imbuirlas dt 
su natural complementarie-
datí. 

Me doy cuenta de que este 
escrito sé va alargando más 
de lo conveniente, y de que 
sólo he hablado en él de la 
música como expresión de le 
popular, o. si se me permite., 
de la música como artesanía 
Dejemos para un próxime 
articulo reflexionar sobre las 
orientaciones a seguir desde 
los Ayuntamientos en el de
sarrollo de una política cultu
ral coherente de la música 
como arte; 

Alfredo CARRION 
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Las fiestas populares no se conciben 
sin la tradicional corrida 

EL PUEBLO P 
Durante los meses de agosto y septiembre son numerosísimos 

los festejos taurinos en los pueblos de la provincia 
de Madrid, la tierra de los toros, que celebran 

en estos calurosos días sus fiestas. No se concibe una 
fiesta sin toros en ningún pueblo de Madrid. 
Corridas de toros con las máximas figuras 

del momento tenemos en lugares de gran tradición taurina, 
como Aranjuez, San Martín de Valdeiglesias, El Escorial, 

Alcalá de Henares, Colmenar Viejo y San Sebastián 
de los Reyes. Sin embargo, hay otros lugares donde la fiesta 

es más auténtica, mas primitiva. Pueblos, donde la fiesta 
se centra alrededor del encierro, la capea popular 

o la novillada económica. Ferias como las de Navalcarnero, 
Pozuelo de Alarcón, Cenicientos, 

Manzanares el Real, Soto del Real, Hoyo de Manzanares, Parla, 
Móstoles, Villaviciosa de Odón, etc. 

Estas fiestas populares son 
por lo general organizadas 
por los ayuntamientos. Lo 
normal es que se organice un 
festejo cómico-taurino, una 
novillada económica y un 
festival taurino, en el que 
suelen actuar matadores de 
toros de cierto nombre, que 
son la atracción máxima en 
lo artístico, aunque, como ya 
hemos dicho, la tiesta gira al
rededor del encierro y de la 
capea. 

En líneas generales, y sin 
adentrarnos mucho en el de
talle, estos son los precios de 
una feria popular. Un festejo 
cómico-taurino, con tres be
cerros y una charanga, cuesta 
alrededor de 250.000 pesetas. 
Las más afamadas son El 
Bombero Torero, cuya cotiza
ción es algo más alta. El Chi
no Torero, El Empastre, To-
ronto, etc. 

Los novillos para un feste

jo económico, cuatro novillos 
se vienen a lidiar por norma, 
cuestan una 350.0013 pesetas, a 
lo que hay que añadir unas 
100.000 pesetas de gastos a los 
novilleros y sus cuadrillas. 
Por supuesto, que a estos no
villos se les saca rendimiento 
superior al precio que cues
tan, pues por lo general se 
corren en el encierro y luego Hasta los pueblos más pequeños de Madrid cuentan entre los programas de las fiestas con una corrida de 

loros. La plaza es lo de menos, por supuesto 

Por medio millón de pesetas, festejo 
económico, y para que sea de 

campanillas casi un millón 
* * * 

Las capeas vienen a salir por veinte 
mil pesetas, sin derecho a matar el 

ganado 

se vende la carne. Ciertos 
pueblos tienen la costumbre 
de adquirir la carne de los 
novillos lidiados y organizar 
un gran festejo gastronómico, 
a veces en el mismo ruedo. 
La caldereta de Hoyo de 
Manzanares es particular
mente célebre. 

Un festival taurino, con 
cuatro matadores y un novi
llero, incrementa los precios 
en 250.000 pesetas. 

Las vacas para las capeas 

tienen precios muy variables, 
por ejemplo, vacas sin torear 

y sin matarlas pueden costar 
unas 20.000 pesetas, lo que 
ocurre es que por lo general 
se les da muerte y entonces 
asciende algo más el precio. 
Lo normal es que se corran 
dos vacas por día de fiesta. 

En resumen, que los toros 
populares son un espectáculo 
apasionante y nada caro, 
donde se conjuga la emoción 
y el arte con la gastronomía y 
el rito ancestral. 

ROGELIO LEAL 

Destacan los festejos de El Escorial y 
las Ventas 

MADRID ES 
UNA FIESTA 

Durante estos primeros días de agosto se celebraron las fiestas 
de Soto del Real y de Manzanares el Real, pero hasta finales 

de agosto no se produce la gran explosión de pueblos en fiestas, 
que continúan en septiembre con toros todos los días. 

Para los aficionados, reco
mendamos esta semana la co
rrida de toros tradicional del 
día 10 de agosto en San Lo
renzo de El Escorial. Se lidia
rán toros de Benjamín Soran-
do, por los diestros Ortega 
Cano, Juan Antonio Esplá y 
Tomás Campuzano. Un car
tel del máximo interés con 
tres toreros jóvenes y prome
tedores. Ortega Cano, afinca
do en San Sebastián de los 
Reyes, ha logrado en las tres 
últimas temporadas buenos 
éxitos en Madrid. Tomás 

Campuzano es la revelación 
de la temporada y también 
triunfador en las Ventas. 
Juan Antonio Esplá está 
inédito en la provincia de 
Madrid y es un torero con 
más calidad que su hermano 
Luis Francisco, y además 
buen banderillero. 

En las Ventas'continúa la 
temporada. El domingo 10 de 
agosto habrá un festejo mix
to, con el rejoneador Javier 
Buendía, Gregorio Tebar (El 
Inclusero) y el novillero An
tonio Ramón Jiménez. 

En el «mano a mano de Castilla» 

GANO ANDRÉS VÁZQUEZ 
El domingo día 3 se celebró en las Ventas el mano a mano 

de Castilla, con Andrés Vázquez y Julio Robles, 
que lidiaron toros de Juan Garzón, Camaligera, Luis 

Frías, Higuera, Beca Bclmonte y Luis Frías, este 
último un sobrero que sustituyó al titular de Javier Pérez 

Tabernero. Andrés Vázquez, vuelta al ruedo, pitos y bronca; 
Julio Robles, vuelta, ovación y palmas 

Martín Berrocal planteó la 
corrida con mucha nabilidad, 
un mano a mano entre dos to
reros castellanos de mucho 
cartel en Madrid. «Pongo a An
drés Vázquez para demostrar 
que está acabado», declaró el 
polémico empresario. Todos 
estos prolegómemos de decla
raciones explosivas llevó mu
cho público a las Ventas: unos, 
para alentar al veterano An
drés Vázquez, y otros, por el 
morbo de verle fracasar. 

Andrés Vázquez, el maestro 
de Villalpando, salió del reto 
con dignidad y ganó al joven 
Julio Robles por calidad. La 
faena de Vázquez al primer 
toro de la tarde fue un prodigio 
de torería y sabor. El toro de 
Garzón, manso y encastado, 
fue noble. Andrés toreó con 
gusto a la verónica. Robles se 
lució en un gran quite por chi-
cuelinas. Luego, con la muleta, 
Andrés compuso una faena to
rera. Comenzó con unes ayu
dados por alto, unos a pies jun
tos y otros cargando la suerte. 
Siguió con un cambio de mano 
y el de pecho hondo. Derecha
zos de suave trazo y temple, 
rematados siempre con el bro
che magnífico del de pecho 
hondo, por el derecho y el iz
quierdo, pasándose el toro des
de el pitón a la penca del rabo. 
Acabo con unos ayudados por 
bajo, sometiendo a la res con 
dominio y belleza. Mató de es
tocada caída, de la que salió 
rebotado, sufriendo un palota-
zo que le mermó aún más sus 
perdidas facultades. Y ahí se 
acabó Andrés. Con el de Frías, 
manso y sin recorrido, y con el 
de Beca, manso y justo de fuer
zas, se limitó a tirar líneas. 

Julio Robles estuvo muy va
liente, pero una vez más, con 
el triunfo al alcance de la 
mano, se vino abajo. Con el de 
Camaligera, manso y reservón, 
se la jugó sin cuento en una 
porfía emocionante, en la que 
sacó muletazos de calidad por 
ambos pitones. Mató de media 
estocada, haciendo muy bien la 
suerte. En este toro le faltó a 
Robles seguirle más con la de
recha, que era el pitón por el 
que medio iba el bovino. Con 
el toro de Higuero, manso y 
encastado, se dobló muy bien 
con él. Ganó terreno en las do
bladas y se apoderó del dificil 
astado. Muy valiente, logró va
rias series con la derecha, hon
das y templadas, vibrantes por 
la casta del toro. Pero tras pro
bar con la zurda desistió, y ya 

no fue capaz de remontarse. El 
sexto fue un precioso berrendo 
en negro de Javier Pérez Ta
bernero, toro encastado y bra
vo, pero inválido. El sobrero, 
de Frías, no tenía clase, y Ro
bles, desmoralizado sólo supo 
tirar líneas. 

En las cuadrillas hay que 
destacar a Gregorio Lalanda, 
valiente y torero en la lidia y 
poderoso banderillero. Anto
nio Martínez Rondeño, Paco 
Cervantes y Joselito Calderón 
también lucieron en la brega, 
ardua y dificil de tanto manso, 
y con las banderillas. 

En resumen, un festejo muy 
interesante, con ganado man-
surrón y, en general, falto de 
clase. Andrés Vázquez, vetera
no maestro, supo vencer en la 
difícil prueba, y con una faena 
como la de sus mejores tiempos 
le bastó para superar a Julio 
Robles. Robles continúa donde 
estaba. En ocho años de mata
dor de toros sigue de promesa. 

Jorge LAVERON 

Andrés Vázquez, en un derechazo 



AYUNTAMIENTO DE GETAFE 
« Ayuntamiento pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de 

julio de 1980, acordó por unanimidad aprobar el proyecto de las obras 
e ampliación de la calzada, aparcamiento y acera del t ramo de la 

avenida de los Angeles, comprendido entre la plaza de España y la 
calle Aragón, de esta localidad, con un presupuesto total de 
1 1 -171.834 pesetas 

Lo que se publica para general conocimiento y a efectos de informa
ción pública por el plazo de un mes, contado a partir del siguiente día 
abii al de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la 
rovincia», p'udiendo presentar reclamaciones contra el indicado pro

yecto en estas oficinas municipales, donde se encuentra de manifiesto. 
Getafe, a 14 de julio de 1 9 8 0 . — El alcalde. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
Secretaría General — Sección de Fomento 

Habiendo solicitado Tikt in, contratista de suminis
tro de dos apisonadoras articuladas y un remolque 
para apisonadora con destino al Servicio de Vías y 
Obras de la Corporación, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público conocimiento, 
para que, quienes creyeren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario, por razón del contrato garantiza
do, puedan presentar las reclamaciones oportunas 

ante esta Diputación Provincial, durante un plazo ae 

quince días hábiles, contados a partir de la publica

ción del presente anuncio, todo ello conforme a lo 

establecido en el artículo 88 del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Locales 

Madrid, 17 de julio de 1980 .— El secretario gene

ral. Josó María Aymat González. 

A Y U N T A M I E N T O DE M O S T O L E S 
Impuesto municipal sobre radicación 

"or el presente se requiere a 
s Personas que a continuación 

^ expresa, cuyo domicilio se des-
onoce, en su condición de intere
saos en los correspondientes ex

cedientes incoados para liquida
ron del impuesto municipal sobre 
aaicación, para que comparezcan 

P° r sí o por mandatario en las 
icinas de este Ayuntamiento, de 
eve a trece horas, en el plazo 

e diez días, a contar del siguiente 
, a 'nserción de este anuncio en 

e «Boletín Oficial de la Provincia», 
efecto de hacerse cargo de la 

notificación de la liquidación prac
ticada por el importe que en cada 

a s o se especifica, advirtiéndose 
Que transcurrido dicho plazo sin 
aerificarlo se tendrá a aquellas por 

ificadas, comenzando enton-
e s a contar tanto el plazo para su 

'¿opugnación (quince días hábiles 
P^ra reclamar ante el Tribunal 
económico Administrat ivo Provin-
iai o potestativamente ante este 

Juntamiento) como para su 
p a9o (si la finalización de los cita

dos diez días tienen lugar entre 
los 1 y 15 de cada mes, desde 
aquella fecha hasta el día 10 del 
mes siguiente. Si el décimo día 
finaliza entre el 16 y el últ imo de 
cada mes, desde dicho plazo de 
finalización hasta el 25 del mes 
siguiente), pago que se entiende 
en período voluntario, pasado el 
cual se exigirá por la vía de apre
mio. 

En la relación que a continua
ción se expresa aparecen tras 
punto y menos los siguientea con
ceptos: 

Número de exped ien te .— 
Persona interesada.— Activi
dad desarrol lada.— Situación 
del l oca l .— Cuota líquida. 

6 7 4 / 7 7 . — Ángel García Her
nández.— Almacén, armería, ju 
guetes .— Calle Cristo, 2 . — 
2.539 pesetas. 

1 . 8 6 8 / 7 7 . — Frutas Vila, S. 
A . — Venta menor frutas y verdu
ras .— -Calle Badajoz s / n . — 
4 .312 pesetas. 

5 7 3 / 7 8 . — Kot i Meguro .— 
Tienda artículos deportes y jugue

ter ía.— Avenida Generalísimo, 
7 4 . — 6.771 pesetas. 

1 . 2 7 5 / 7 8 . — Purificación Fraile 
Mar t ín .— Venta menor pren
das .— Calle Reyes Católicos, 
1 6 . — 1.144 pesetas. 

1 . 613 /79 .— Victoriano Tomé 
Naranjo.— Venta menor de la
n a s . — Calle Río Ebro, s in 
número.— 986 pesetas. 

8 1 3 / 7 9 . — José Mar iano 
Sánchez Mar t ín .— Mat. aux. 
t r ab .— Calle Nazareth, número 
1 9 . — 2.686 pesetas. 

1 . 1 8 2 / 7 9 . — Francisco Luis 
B e n i t o M a r t í n . — T a l l e r 
mecán ico .— Calle Caste l lón , 
número 1 9 . — 3.536 pesetas. 

1 . 3 1 0 / 7 9 . — José García Pa-
rr iego.— Lavado y engrase y ven
ta de repues tos de a u t o 
móvi les.— Calle Vil laamil, 3 . — 
8.635 pesetas. 

1 . 7 3 5 / 8 0 . — José Luis Borja 
Vázquez.— Reparaciones fonta
nería.— Avenida Generalísimo, 
4 9 (galería).— 592 pesetas. 

Móstoles, a 25 de junio de 
1 9 8 0 . — El alcalde. 

AYUNTAMIENTO 
DE ALGETE 

Habiéndose aprobado por la 
^m is i ón Permanente de este 

'Untamiento, en su sesión or
e a r í a celebrada con fecha 20 

* ios corrientes, el pliego de 
ondiciones que ha de servir de 

s e al concurso de las obras 

n a r i l e C t o r d e l a r r o v o E l A , m u " 
aero a su paso por el núcleo 

[baño de Algete, según pro
vecto técnico aprobado en su 
oía por el Pleno del Ayunta
miento y redactado por el doc-

0 r ingeniero don Jesús Iriba-
en Negrao, se hace saber por 

Dresente que dicho pliego de 
Ondiciones queda expuesto al 

Pubhco durante el plazo de 
cno días, en conformidad a lo 

^ tablecido en el artículo 24 del 
eglamento de Contratación de 

a s Corporaciones Locales de 9 
°e enero de 1953 y el artículo 
RA3 de la vigente ley de 
Régimen Local, así como lo es
po leado en el artículo 119 del 
r«al decreto 3 0 4 6 / 1 9 7 7 , de 5 

6 octubre, durante cuyo plazo 
Puede ser examinado por las 
Personas qye lo deseen y for-
jjular contra el mismo las recla
maciones que consideren jus-

, Algete, a 25 de junio de 
l 9 8 0 . — El alcalde (firmado). 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
Dictaminada por la Comisión Permanente, en la secretaría de este 

Ayuntamiento se encuentra expuesta al público para su examen la 
cuenta general del Presupuesto Municipal ordinario del pasado ejercicio 
de 1979, así como también la cuenta de Administración del Patrimonio 
de igual ejercicio, con sus justificantes. 

Se significa que el plazo de exposición es de quince días, durante los 
cuales y en los ocho días siguientes se admitirán los reparos u 
observaciones que puedan formularse, los que, en su caso, se harán 
por escrito 

Navalcarnero, 7 de julio de 1980.—El alcalde, Francisco Sandoval 
Cabal lero. 

AYUNTAMIENTO 
DE FUENLABRADA 

El Ayuntamiento de esta villa 
de Fuenlabrada (Madrid) tiene 
acordado celebrar concurso 
para la adjudicación de los fes
tejos taurinos que han de tener 
lugar en este municipio, con 
mot ivo de sus tradicionales 
fiestas, los días 15, 1 6 y 1 7 d e 
septiembre próximo, a cuyos 
efectos se hallan de manifiesto 
en la Delegación de Cultura de 
este Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones que han de ser
vir de base al mismo y demás 
documentos, por un plazo de 
ocho días, pudiéndose presen
tar las reclamaciones que se es
t imen pertinentes. 

Fuenlabrada, 4 de julio de 
1980. El alcalde (firmado). 

AYUNTAMIENTO DE COSLADA 
En relación con el concurso-subasta convocado por este Ayunta

miento para la adjudicación de las obras de explanación, afirmado y 
Servicios de la calle Juan XXIII, en esta localidad, se hace constar para 
Publico conocimiento que, previos los informes pertinentes y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, las empresas admitidas a la fase 
oe subasta son las siguientes: 

Riza, S. A., Saglas, S. A. , Pacsa, Caber, S. A., y don Mariano 
sanchez Tello. 

No ha resultado excluida ninguna de las ofertas presentadas. 
Asimismo se hace saber que la apertura de los pliegos correspon

dentes a las ofertas económicas tendrá lugar el próximo día 14 de 
l ü ' io , a las once horas y treinta minutos, a cuyo efecto se convoca a 
tQdos los licitadores. 

Coslada, 27 de junio de 1980. El alcalde. Ángel Berrendero 
QOniez. 

AYUNTAMIENTO 
DE LAS ROZAS 

DE MADRID 
El Ayuntamiento pleno, en 

sesión de fecha 19 de junio de 
1980, acordó aprobar inicial-
mente la «Modificación orde
nanzas, correspondientes a zo-
nificaciones de parcela mínima 
de 5 0 0 y 1.000 metros cuadra
dos, en el Plan Parcial de Orde
nación de Las Rozas 1968, 
zona de viviendas correspon
dientes a la trama definida en el 
Plan General de Alfoz de Ma
drid (barriada de Las Matas)». 

Lo que se hace público en 
virtud de lo determinado en los 
artículos 49 y 41 del texto re
fundido de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, 
para que durante el plazo de un 
mes puedan formularse las ale
gaciones correspondientes. 

Las Rozas de Madrid, 4 de 
julio de 1 9 8 0 . — El alcalde, D. 
Lázaro. 

AYUNTAMIENTO 
DEGALAPAGAR 
Habiendo aprobado el Ayun

tamiento pleno, en sesión cele
brada el 26 de mayo pasado, 
sacar a nueva subasta los pues
tos del mercado municipal 
números 1, 2, 4 , 5, 6, 9, 10, 
12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 
2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 6 , 2 7 , 2 9 , 3 0 , 3 1 , 
32, 35 y 36 , que quedaron sin 
adjudicar en la celebrada el día 
4 de noviembre de 1978, se 
anuncia a subasta todos los 
puestos antes enumerados, en 
las mismas condiciones señala
das en el pliego económico ad
ministrativo publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia» 
número 1 4 1 , de 15 de junio de 
1978, con las bases y modelo 
de proposición inserto en el 
«Boletín Oficial de la Provincia» 
número 2 4 0 , de 9 de octubre 
de 1978, y «Boletín Oficial del 
Estado» número 239 , de 6 de 
octubre del mismo año, que
dando modificada la base cuar
ta en cuanto al pago de precio 
en el sentido de que el pago de 
la adjudicación se realizará en el 
plazo de un año, a partir de la 
adjudicación definitiva, dividido 
en cuatro plazos iguales, con 
vencimientos trimestrales y con 
los intereses legales que deven
gue su aplazamiento. 

El plazo de veinte días 
hábiles para presentar las pro
posiciones se contará a partir 
del siguiente al que aparezca la 
últ ima de las publicaciones de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia» o en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Galapagar, 26 de junio de 
1 9 8 0 . — El alcalde. 

r 

AYUNTAMIENTO 
DE MADRID 

Secretar ía General 

La Comisión Permanente ha 
acordado, en sesión de 27 del 
actual, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso para 
contratar la instalación y cone
xión a la red automática para el 
control de la contaminación at
mosférica de una estación re
mota con sensores de S 0 2 y 
partículas con destino al Depar
tamento de Medio Ambiente. 

Los expresados pliegos de 
condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del ex
celentísimo Ayuntamiento (Sec
ción de Contratación), en las 
horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial de 
la Provincia», dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean proce
dentes contra dichos pliegos de 
condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no ha
brá ya lugar a reclamación algu
na y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presen
ten. 

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953. 

Madrid, 28 de junio de 
1 9 8 0 . — El secretario general, 
Pedro Barcina Tort. 

A Y U N T A M I E N T O DE BOADILLA 
DEL M O N T E 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y a los efectos del artículo 691 
de la vigente ley de Régimen Local, se halla expuesto al público el 
expediente de modificación de créditos número 2 que afecta al presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio actual, aprobado por acuerdo del Ayunta
miento pleno, adoptado en sesión celebrada el día 26 de junio de 1980. 

Los interesados legítimos que menciona el citado texto legal en su 
artículo 683, y conforme a las causas que indica la misma ley en el articulo 
684, podrán formular sus reclamaciones con sujeción a las normas que se 
detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia». 

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
c) Organismo ante el que se redama: Ayuntamiento. 
En Boadilla del Monte, a 30 de junio de 1980.— El alcalde. 

AYUNTAMIENTO DE 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

Habiéndose aprobado por el Ayuntamiento en pleno, en sesión de 
11 de junio de 1980, el cierre provisional del Matadero Municipal, se 
expone al público por el plazo de quince días, a efectos de posibles 
reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes, 1 de julio de 1980 .— El alcalde 
acc identa l . 

AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA DEL VALLE 
En la Secretaría de esta Corporación, y a los efectos 

del artículo 682 de la ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1980, cuyos presupuestos de 
gastos e ingresos están nivelados en la cuantía de 
850.000 pesetas, aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el artículo 681 de la ley de Régimen Local 
y en el artículo 188 del Reglamento de Haciendas Loca
les, por acuerdo del pleno municipal. 

Los interesados legítimos que menciona la ley de 
Régimen Local, en su artículo 683, y conforme a las 

causas que indica la misma ley, en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Provincia». 

b) Oficina de presentación: Corporación o Delegación 
de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: Delegación de 
Hacienda. 

En Alameda del Valle, a 3 de julio de 1980.— El 
alcalde, Jesús Sanz. 


